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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Educación; y de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de violencia escolar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer una estrategia para la prevención, detección y atención de la violencia o maltrato escolar en las escuelas 

públicas y privadas de educación básica y educación media superior. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0750-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV, XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º 
3º, fracción VIII y 4º, párrafo 9º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 74. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LA 

FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 74; LA FRACCIÓN 
XVI BIS AL ARTÍCULO 115 Y UNA FRACCIÓN II BIS 

AL ARTÍCULO 128 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL 

ARTÍCULO 59 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

EN MATERIA DE VIOLENCIA ESCOLAR 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan la fracción II Bis al 

artículo 74, la fracción XVI Bis al artículo 115 y una 
fracción II Bis al artículo 128 de la Ley General de 
Educación para quedar como sigue: 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito 
de su competencia, promoverán la cultura de la paz y 

no violencia para generar una convivencia democrática 
basada en el respeto a la dignidad de las personas y de 

los derechos humanos. Realizarán acciones que 

favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 
se involucren los educandos, los docentes, madres y 

padres de familia o tutores, así como el personal de 
apoyo y asistencia a la educación, y con funciones 

directivas o de supervisión para prevenir y atender la 
violencia que se ejerza en el entorno escolar. 
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I. y II. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

III. a la IX. … 
 

… 

 
Artículo 115. … 

 
 

 
 

 
I. a la XVI. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

XVII. a la XXIII. … 
 

… 
 

I. y II. ... 

II Bis. Diseñar y establecer una estrategia para la 
prevención, detección y atención de la violencia o 

maltrato escolar en las escuelas públicas y 
privadas de educación básica y educación media 
superior. 

III. a IX. ... 

... 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 

corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

I. a XVI. ... 

XVI Bis. Formular y desarrollar estrategias para la 

prevención, detección y atención de la violencia o 
maltrato escolar en las escuelas públicas y 

privadas de educación básica y educación media 
superior. 

XVII. a XXIII. ... 

... 
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… 
 

Artículo 128. … 
 

 
I. y II. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

III. a la XI. … 

... 

Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela: 

I. y II. ... 

II Bis. Participar en la formulación y desarrollo de 
estrategias que promuevan la convivencia escolar 

en las instituciones educativas y colaborar en la 
prevención, detección y atención de la violencia o 
maltrato escolar. 

III. a XI. ... 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a 60 días a partir de 

la publicación del presente decreto, los Congresos de las 
entidades federativas realizarán la debida adecuación de 

las leyes correspondientes de conformidad con lo 
establecido en esta ley. 

 

TERCERO. En un plazo no mayor a 60 días a partir de 
la publicación del presente decreto la Secretaría de 

Educación Pública, en su calidad de autoridad educativa 
federal, en coordinación con las autoridades educativas 
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locales, deberá establecer una estrategia para la 
prevención, detección y atención de la violencia o 

maltrato escolar en las escuelas públicas y privadas de 
educación básica y educación media superior. 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
Artículo 59. … 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, y las 

instituciones académicas se coordinarán para: 
 

I. a la IV. … 

 
No tiene correlativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se adiciona la fracción V al 

artículo 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 
Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 

disposiciones aplicables, las autoridades competentes 

llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar 
las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 

violencia en las instituciones educativas, en el que se 
fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral 

de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación 
de mecanismos de mediación permanentes donde 

participen quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 
 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, y las 

instituciones académicas se coordinarán para: 
 

I. a IV. ... 

 
V. Establecer en coordinación con las autoridades 

educativas, una estrategia para la prevención, 
detección y atención de la violencia o maltrato 
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escolar en las escuelas públicas y privadas de 
educación básica y educación media superior. 

 

 TRANSITORIO 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mariel López.  


